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INTRODUCCION 

El Sistema de Atención al Consumidor Financiero implementado en Aon Colombia tiene su sustento en el  nuevo régimen especial de protección al Consumidor Financiero, consagrado en la ley 1328 de 2009 que tiene como fin establecer los principios y la reglamentación que protege a los consumidores en su relación con las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia.  Asi mismo el manual se revisa y se acoge a la ley 1480 de 2011.
Los mecanismos implementados, buscan que los consumidores reciban de parte de Aon Colombia  productos y servicios que cumplan con los estándares de seguridad y calidad, de acuerdo con las condiciones ofrecidas y las obligaciones que tenemos como corredores de seguros.
De igual manera es nuestra responsabilidad  que los consumidores financieros reconozcan que tienen como deber informarse sobre los productos que piensan adquirir, revisar los términos y condiciones del contrato e informarse sobre los órganos y medios de que disponemos para presentar sus peticiones, quejas o reclamos.
En Aon Colombia reconocemos la contribución de esta nueva reglamentación en la consolidación de nuestra  cultura de atención, respeto y protección de nuestros clientes, que se evidencia en:

· La adopción de políticas, procedimientos y controles para la protección.
· El establecimiento de mecanismos de suministro de información al consumidor.
· En el análisis de las quejas y reclamos de nuestros clientes que nos permiten evidenciar nuestro compromiso y adoptar los correctivos del caso.

· Los mecanismos definidos para procurar la educación de los consumidores

En  este manual se resumen los elementos y etapas de nuestro “Sistema de Atención al Consumidor Financiero”
1. ELEMENTOS DEL SAC

1.1 POLITICAS DEL SAC

En Aon Colombia valoramos y respetamos a nuestros clientes, esto se evidencia en nuestro Código de Conducta Empresarial que define las normas que seguimos todos los empleados de Aon y  proporciona una descripción práctica de nuestros principios 

A continuación encontramos algunos apartes de nuestro Código de Conducta que soportan la normatividad vigente en relación con la atención y protección de los Consumidores Financieros (nuestros clientes).
 “ …. Ofrecemos un valor inconfundible a nuestros clientes
El ofrecer un valor inconfundible a nuestros clientes implica la honestidad, el trato a los demás con respecto y dignidad, y el prometer solamente lo que podemos cumplir. La satisfacción de los clientes es la clave para el éxito de Aon.  Aon se gana cada día la lealtad continua de sus clientes al tratarlos con respecto, al actuar con integridad, al brindar los productos y servicios que los clientes desean y al exceder sus expectativas.

Prácticas limpias en las negociaciones y la mercadotecnia

En Aon, ofrecemos un valor inconfundible a nuestros clientes al siempre negociar de forma limpia con los clientes, proveedores y competidores. Aon no se aprovecha de nadie a través de la manipulación, la ocultación, el abuso de información privilegiada o la tergiversación de hechos materiales, o de ninguna otra manera desleal. 

Describimos los productos y servicios de Aon de forma veraz y precisa. Nunca embaucamos a nuestros clientes con prácticas o actos engañosos, declaraciones falsas de propaganda o distorsión de los productos o servicios de Aon o de sus competidores. 

La competencia limpia en el mercado es requerida no solamente por las normas éticas de Aon sino que también por las leyes en contra de la competencia desleal y del monopolio de muchos países. 
Nos adherimos a los siguientes principios fundamentales de competencia limpia: 

• Nunca aceptamos, ofrecemos o pagamos sobornos o pagos indebidos de nadie o a nadie 

• Nunca dirigimos negocios a los mercados con base en ningún aspecto que no sea el mejor interés de los clientes 

• Nunca solicitamos ni aceptamos cotizaciones infladas o ficticias para su presentación a los clientes 

• Nunca divulgamos ningún monto de tarifas, comisiones o precios a los competidores 

• Nunca analizamos ni acordamos con los competidores la restricción de los tipos de productos o servicios ofrecidos a los clientes o en los territorios específicos 

• Aunque los arreglos comerciales de beneficio mutuo son apropiados y podrían negociarse, nunca obligamos a los socios comerciales a comprar bienes o servicios de Aon como condición para entablar negocio 

• Nunca revelamos información inapropiada a las compañías de seguros, a los aseguradores o a ningún otro socio comercial durante propuestas, preparaciones de cotizaciones o negociaciones de contratos 

Nuestra normativa empresarial de competencia limpia y antimonopolio proporciona una guía más detallada en cuanto a este tema.
Compita por negocios de forma limpia y honesta. No divulgue información de mercado confidencial, incluso precios, territorios o estrategias, con los competidores ya sea de manera informal o en reuniones profesionales o comerciales. Nunca haga acuerdos para fijar precios, dividir mercados o entablar ninguna otra práctica en contra de la competencia, ni facilite la conducta semejante para nadie. Dichas acciones podrían violar las leyes en contra de la competencia desleal y el monopolio. Nunca utilice, copie o proporcione información confidencial o privada de nadie o a nadie. Si por alguna razón obtiene dicha información, salvaguárdela y comuníquese con el departamento jurídico de inmediato.

La comunicación proporcionada en propuestas, preparaciones de cotizaciones y negociaciones de contratos siempre debe ser verídica. Cerciórese de que todas las relaciones con los socios comerciales sean conducidas de manera profesional y sobre la base de un criterio objetivo, la imparcialidad y el mejor interés de Aon y sus clientes.
Confidencialidad de la información de los clientes y socios comerciales

Ofrecemos un valor inconfundible a nuestros clientes a través de nuestro compromiso con el respeto a la privacidad de nuestros clientes y socios comerciales y con la protección de la confidencialidad de la información y la seguridad de los sistemas.
Mantenga la confidencialidad y la seguridad de la información privada y delicada de los clientes y socios comerciales. El conocimiento que usted posee de la información confidencial en cuanto a clientes y socios comerciales de Aon lo coloca en una posición de confianza particular. La violación de dicha confianza podría exponer a Aon a castigos civiles y criminales severos. Mantenga tal confianza mediante la protección de toda la información confidencial. Consulte la sección Privacidad de la información de este Código para obtener más información

Conflictos de intereses

El brindar un valor inconfundible a nuestros clientes implica la identificación y el manejo de los conflictos de intereses y su prevención en lo posible. Los conflictos de intereses son situaciones en las cuales los intereses de Aon difieren de los intereses de los clientes, o donde los intereses personales o económicos de los empleados entran en conflicto con los intereses de Aon o de los clientes. Si no tiene la certeza de que una situación determinada crea un conflicto de intereses, lleve el asunto ante su jefe inmediato o ante cualquiera de los recursos mencionados en el Código.

Aunque resulta imposible describir todas las circunstancias en las cuales pudieran surgir conflictos de intereses, las pautas siguientes lo ayudarán a evitar dichos conflictos: 

• Siempre ponga los intereses de los clientes en primer lugar 

· Nunca permita que sus intereses personales o económicos interfieran con su deber para con Aon 

· En lo que respecta a los conflictos de intereses, las apariencias importan 

· Si tiene cualquier duda, pida aclaración

En cualquier negociación con proveedores, clientes, funcionarios de gobierno o cualquier otra persona o entidad, ningún oficial o empleado de Aon puede solicitar, aceptar u ofrecer ningún bien de valor, cuyo propósito o resultado sea influir en las relaciones comerciales genuinas entre Aon y dichas personas o entidades.

Los empleados deben evitar las situaciones en las cuales sus relaciones personales o familiares comprometan su capacidad para actuar en favor de los mejores intereses de Aon. Se podría presentar un conflicto si un familiar cercano de un empleado es empleado en cierta posición de Aon, de un competidor o de una empresa que entable negocios con Aon. Usted debe informar y obtener las aprobaciones necesarias con respecto a cualquier relación personal o familiar que resulte o pudiera resultar en un conflicto de intereses.

Los empleados no pueden trabajar para un competidor ni para cualquier empresa que entable negocios con Aon, aunque lo hagan en su propio tiempo, sin primero obtener la aprobación.

Para obtener mayor guía con respecto a los conflictos de intereses, los empleados deben consultar la normativa de conflictos de intereses en el intercambio de conocimiento global de Aon.

Evitamos los conflictos de intereses cuando participamos en actividades externas. Los empleados que planeen dar servicio en cualquier consejo directivo con o sin fines de lucro, deben obtener las aprobaciones debidas.

Tras unirse a cualquier consejo directivo externo, ya sea con o sin fines de lucro, los empleados deben evitar cualquier conflicto de intereses real o aparente, y deben cerciorarse de no obtener ninguna ventaja económica personal que de hecho pertenezca a Aon. 

Nuestra normativa normativa de servicio en consejos directivos externos de Aon proporciona una guía más detallada en cuanto a este tema.  ……”

Adicionalmente la Junta Directiva de Aon Colombia ha adoptado las siguientes políticas, con el fin de garantizar el cumplimiento de cada una de las etapas y elementos del Sistema de Atención al Consumidor Financiero.

· Promover relaciones a largo plazo construidas bajo normas de transparencia, enmarcadas en un trato amable, respetuoso, igualitario y libre de discriminación. 
· Disponer de mecanismos accesibles para que nuestros clientes puedan retroalimentarnos  sobre el servicio recibido, así como, danos a conocer sus sugerencias, quejas o reclamos. 

· Capacitar a todos los empleados en lo correspondiente al SAC por lo menos una vez al año o cada vez que existan cambios que alteren la operatividad del mismo. Adicionalmente deberán realizarse jornadas de sensibilización de acuerdo con las necesidades detectadas en los seguimientos realizados al funcionamiento del sistema.
· Incumplir las disposiciones contenidas en este manual y los procedimientos descritos en el mismo, generarán las siguientes sanciones:

· Primer incumplimiento: Llamado de atención verbal y escrito a través del correo electrónico, análisis de la causa del incumplimiento y de ser necesario capacitación de refuerzo en el tema en el que se presentó el incumplimiento.

· Segundo incumplimiento: Llamado de atención escrito, análisis de la causa del incumplimiento y de ser necesario capacitación de refuerzo en el tema en el que se presentó el incumplimiento.

· Tercer incumplimiento: Llamado de atención con copia a la hoja de vida, análisis de la causa del incumplimiento y de ser necesario capacitación de refuerzo en el tema en el que se presentó el incumplimiento.

· Cuarto Incumplimiento: Terminación del contrato laboral dado que el empleado expone a la entidad a las sanciones que impone el Gobierno Nacional a través de la Superintendencia Financiera.

1.2 RELACION DEL SAC CON EL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD (SGC)

Con el fin de garantizar la aplicación de las disposiciones establecidas en la circular de SAC, en Aon Colombia hemos decidido incluir dentro de los procesos, las actividades que deben llevar a cabo los cargos con responsabilidades en el Sistema de Atención al Consumidor Financiero.
El manual SAC hace parte del SGC de Aon y está incluido en el proceso de mejoramiento. (Ver mapa de procesos actualizado en el manual de calidad)
1.3 FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Sobre la Estructura Organizacional bajo la que opera Aon Colombia se han  definido las responsabilidades para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia Financiera en relación con la Atención y Protección del Consumidor Financiero.
1.3.1 funciones y responsabilidades de la Junta Directiva 

La Junta Directiva de Aon Colombia debe:

a) Establecer las políticas relativas al SAC. 

b) Aprobar el manual del SAC y sus actualizaciones.

c) Pronunciarse respecto de cada uno de los aspectos que contengan los informes periódicos que rinda el Representante Legal respecto del SAC, así como sobre las evaluaciones periódicas que efectúen los órganos de control.

1.3.2 funciones y responsabilidades del Representante Legal

El Representante Legal de Aon Colombia debe:

a) Diseñar y someter a aprobación de la Junta Directiva el manual del SAC y sus modificaciones 

b) Velar por el cumplimiento efectivo de las políticas establecidas por la Junta Directiva.

c)  Establecer las medidas relativas a la capacitación e instrucción de los funcionarios de las áreas involucradas en la atención y servicio a los consumidores financieros.
d) Diseñar y establecer los planes y programas de educación y de información a los consumidores financieros. 

e) Establecer mecanismos para realizar un seguimiento permanente del SAC.

f) Velar por la correcta aplicación de los controles.

g) Presentar un informe periódico, como mínimo semestral, a la Junta Directiva, sobre la evolución y aspectos relevantes del SAC, incluyendo, entre otros, las acciones preventivas y correctivas implementadas o por implementar y el área responsable.

1.3.3 funciones y responsabilidades del revisor fiscal

El Revisor Fiscal de Aon Colombia debe:
a) Evaluar periódicamente el cumplimiento de todas y cada de las etapas del SAC con el fin de determinar las deficiencias y el origen de las mismas.
b) Elaborar un informe periódico dirigido a la Junta Directiva, como mínimo semestral, en el que se reporten las conclusiones obtenidas acerca del proceso de evaluación del cumplimiento de las normas e instructivos sobre el SAC. 

1.3.4 funciones y responsabilidades de secretaria general

La Secretaria General de Aon Colombia debe:

a) Velar por la debida atención de las Quejas y Reclamos presentadas ante el Defensor del Consumidor Financiero, en cumplimiento del procedimiento.
b) Analizar conjuntamente con el área de Aseguramiento y Control la estadística de quejas y promover acciones correctivas y preventivas.

1.3.5 funciones y responsabilidades de contraloria, contabilidad e impuestos.
El área de “contraloría, contabilidad e impuestos” a través del área de Aseguramiento y Control debe:

a) Velar por la debida atención de las Quejas y Reclamos presentadas al interior de Aon Colombia, en cumplimiento del procedimiento.
b) Actualizar la matriz de riesgos con todos aquellos hechos o situaciones que puedan incidir en la debida atención y protección a los consumidores financieros.
c) Generar la estadística de quejas y reclamos, usando la información contenida en ISOlucion.
d) Llevar a cabo la inducción de todos los empleados nuevos.

e) Llevar a cabo la capacitación anual para todos empleados.
f) Llevar a cabo el monitoreo del sistema y presenta el informe al Representante Legal.

1.3.6 funciones y responsabilidades de las areas comerciales y de atención al cliente

Previo a la toma de decisión de los Consumidores Financieros, las áreas Comerciales y de Servicio al cliente deben:

a) Brindar información comprensible, cierta, suficiente respecto de:

· Las características de los productos o servicios (seguros que intermediamos de las Aseguradoras);

· Los derechos de los consumidores financieros;

· Las obligaciones de Aon Colombia en su actividad de corretaje de seguros;

· Las tarifas o precios (de los productos objeto de la intermediación.  Respecto del valor del corretaje, por ser éste un pago realizado por la Aseguradora no se da a conocer al cliente);

· Las medidas para el manejo seguro del producto o servicio;

· Las consecuencias derivadas del incumplimiento del contrato, 

· Los mecanismos legales y contractuales establecidos para la defensa sus derechos; 

b) Atender diligentemente los requerimientos realizados por  Secretaria General o el área de Aseguramiento y Control para dar respuesta a quejas y reclamos de los clientes.
1.3.7 Funciones a cargo de todos los EMPLEADOS DE AON COLOMBIA

Todos los Empleados deben:

a) Asistir a las inducciones y capacitaciones citadas por la compañía.
b) Conocer y dar cumplimiento a la disposiciones del Manual de SAC publicado en la ISOlucion.

c) Reportar cualquier riesgo que pueda incidir en la debía atención y protección a los consumidores financieros.

1.4 PROCEDIMIENTOS

Para garantizar un adecuado funcionamiento del SAC, contamos con los siguientes procedimientos:

· Metodología para identificación, medición y control de riesgos: Para facilitar la interacción entre el SAC (Sistema de Atención al Consumidor Financiero) y el Sistema de Control Interno (SCI) que contiene el SARO (Sistema de Administración de Riesgo Operativo) y el  SARLAFT (Sistema de Administración de Riesgos para el Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo), la compañía ha decidido utilizar la misma metodología de identificación, medición y Control de riesgos, que se explica más adelante en las etapas del SAC.

· Procedimiento de Quejas y Reclamos de Defensor del Consumidor Financiero: Este procedimiento contiene las disposiciones que se deben cumplir para atender las quejas y reclamos de los clientes presentados ante el Defensor del Consumidor Financiero y está totalmente alineado con lo que establece la Ley 1328 de 2009.

· Procedimiento de Quejas y Reclamos Internos: Este procedimiento contiene las disposiciones que se deben cumplir para atender las quejas y reclamos que presentan los clientes al interior de Aon Colombia y que no están dirigidos al Defensor del Consumidor Financiero.
1.5 DOCUMENTACION

Teniendo en cuenta que el SAC se ha implementado sobre los procesos definidos en el sistema de Gestión de Calidad de Aon Colombia, cada uno de los procedimientos tiene asociado un capítulo de registros donde se define cada uno de éstos.

Este manual contiene un capítulo de registros donde se define el control de los documentos aquí citados.  

1.6 INFRAESTRUCTURA

La presidencia de la compañía ha asignado los recursos necesarios para la operación de cada uno de los procesos sobre los que opera el SAC, de igual manera se han asignado las responsabilidades al personal garantizando que se realicen adecuada y oportunamente.
En las caracterizaciones de cada uno de los procesos del Sistema de Gestión de Calidad se determinan los recursos con los que cuenta el proceso para operar.
1.7 CAPACITACION AL PERSONAL

1.7.1 cONOCIMIENTO DEL cODIGO DE CONDUCTA

Durante el proceso de contratación del personal, el área de Gestión Humana entrega a cada Empleado el Código de Conducta de la compañía y se aseguran éstos lo lean en ese momento.  Como evidencia de conocimiento y compromiso de cumplimiento, el empleado firma una constancia.
1.7.2 Inducción

La inducción se imparte a los empleados nuevos de acuerdo con las actividades contempladas en el procedimiento de “Inducción” a cargo del área de Gestión Humana.

La convocatoria a dicha inducción es  enviada por el área de Gestión Humana con cinco días hábiles de anterioridad a la fecha prevista, manifestando que es de obligatoria asistencia.
Los temas relacionados con SAC están a cargo del área de Aseguramiento y Control, quien evalúa a cada empleado y conserva las evidencias de la calificación.  Si el empleado no obtiene el puntaje mínimo requerido es citado para refuerzo en el tema y debe presentar una nueva evaluación.
La información acerca del Defensor del Consumidor Financiero y sus procedimientos  serán dados a conocer por el área de Gestión Humana.
Si después de tres (3) invitaciones a capacitación el empleado no hace presencia o no justifica su inasistencia, el área de Gestión Humana hará un llamado de atención con copia a la hoja de vida por el incumplimiento de esta disposición legal, la cual será remitida a su Jefe Inmediato y que a futuro puede ser tenido en cuenta como causal de despido según lo establecido en el capítulo “Políticas del SAC”.

Se conservarán las evidencias de listas de asistencia a las inducciones y   las evaluaciones de eficacia. 

1.7.3 Capacitación 

Desde el momento de su ingreso a la compañía, los empleados tienen acceso permanente a ISOlucion,  para consultar al manual de SAC y los procedimientos relacionados.

El programa anual de formación citado en el “Procedimiento de formación” contempla capacitación anual en SAC para todos los empleados, de igual manera define los mecanismos para evaluar la eficacia de la misma.

En el caso de cambios radicales en relación con las medidas de prevención y control del SAC previstas en el presente manual, se deben llevar a cabo procesos de divulgación o entrenamiento, que aseguren el entendimiento, implementación y cumplimiento estricto de los nuevos procesos, por parte de todas y cada una de las áreas y empleados involucrados.

En el caso de modificaciones sencillas se hará un proceso de divulgación vía correo electrónico.

Se conservaran las evidencias de las  listas de asistencia a las capacitaciones, las  evaluaciones de eficacia, los mails de difusión y los entrenamientos específicos realizados.
1.8 EDUCACION FINANCIERA
Aon Colombia ha dispuesto un programa de educación financiera que incluye:

a) Información en la página web de Aon Colombia, revisada y actualizada semestralmente por la dirección de aseguramiento y control y secretaria general. Esta información será de libre consulta por parte de los clientes potenciales y clientes actuales, incluira:
· Servicios que prestan los corredores de seguros.
· Derechos y obligaciones de los clientes y usuarios de los servicios que presta Aon Colombia

· Información relativa al Defensor del Consumidor Financiero
· Canales dispuestos por Aon Colombia para que los clientes manifiesten sus sugerencias, quejas o reclamos.

· Procedimiento para la atención de peticiones, quejas o reclamos a través del Defensor del Consumidor Financiero.
· Procedimiento para la atención de peticiones quejas o reclamos presentadas directamente a Aon Colombia.

b) Envió de brochure vía e-mail a clientes actuales con información actualizada semestralmente o con menor periodicidad si hay cambios excepcionales que se requieran comunicar.
1.9 INFORMACION AL CONSUMIDOR FINANCIERO
Los procesos del sistema de Gestión de Calidad de Aon Colombia han sido ajustados, con el fin de asegurar que se suministre al Consumidor Financiero información adecuada que le permita comprender las características de los diferentes productos y servicios ofrecidos por Aon Colombia y tomar decisiones informadas.
Con el fin de mantener la dinámica de los mecanismos definidos para brindar información comprensible, cierta, suficiente y oportuna a los consumidores financieros, hemos decidido incluir en cada uno de los procesos de Aon Colombia, que hacen parte del Sistema  de Gestión de Calidad, las actividades que se deben desarrollar para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la normatividad vigente.

 A continuación se identifican los procesos que soportan cada uno de los aspectos mencionados en la circular de SAC:
· Las características de los productos o servicios: Proceso de cotización y Proceso de Renovación.
· Los derechos de los consumidores financieros; Página web
· Nuestras obligaciones como entidad vigilada: Proceso de Cotización y Proceso de Renovación.
· Las tarifas o precios: Procesos de Cotización, Proceso de Novedades y Proceso de Renovación.
· Las medidas para el manejo seguro del producto o servicio: Proceso de Cotización y Proceso de Renovación.
· Las consecuencias derivadas del incumplimiento del contrato: Proceso de Cotización, Proceso de Renovación. Proceso de Revisión, Registro, Facturación y Recaudo

· Los mecanismos legales y contractuales establecidos para la defensa de los derechos de los consumidores financieros: Proceso de Revisión, Registro, Facturación y Recaudo
2. ETAPAS DEL SAC

2.1 IDENTIFICACION
2.1.1 Políticas
· Identificar los riesgos  tomando como base los procesos definidos en el mapa de procesos de la compañía.

· Identificar y administrar los riesgos con los dueños de proceso siendo estos los responsables del proceso a cargo.

· Todos los empleados deben reportar los cambios en la ejecución de los procesos o en la oferta de nuevos servicios al área de Aseguramiento y control.
2.1.2 Desarrollo de la etapa
En esta primera etapa se diligencia la matriz de riesgos en la sección “Identificación de Riesgos”, que permite hacer un inventario de los riesgos, las causas que los pueden originar, las consecuencias que pueden originar (a nivel de información) y el factor de riesgo relacionado.
Se entienden por factores de riesgo las fuentes generadoras de riesgos. Dichos factores se deben clasificar en  internos o externos, según se indica a  continuación.

Internos

· Recurso Humano: Es el conjunto de personas vinculadas directa o indirectamente con la ejecución de los procesos de la  Compañía.   Se entiende por vinculación directa, aquella basada en un contrato de trabajo en los términos de la legislación vigente.  La vinculación indirecta hace referencia a aquellas personas que tienen con la Compañía una relación jurídica de prestación de servicios diferente a aquella que se origina en un contrato de trabajo 

· Procesos: Es el conjunto interrelacionado de actividades para la transformación de elementos de entrada en productos o servicios, para satisfacer una necesidad.

· Tecnología: Es el conjunto de herramientas empleadas para soportar los procesos de la Compañía. Incluye: hardware, software y telecomunicaciones. 

· Infraestructura: Es el conjunto de elementos de apoyo para el funcionamiento de una organización. Entre otros se incluyen: edificios, espacios de trabajo, almacenamiento y transporte.

Externos

Son situaciones asociadas a la fuerza de la naturaleza u ocasionadas por terceros, que escapan en cuanto a su causa y origen al control de la Compañía.

2.2 MEDICION

2.2.1 POLITICAS
· Para medir los riesgos se debe aplicar la metodología de medición definida por la Unidad de Riesgo Operativo de la compañía (Ver el Manual de SARO publicado en la ISOlucion) para todos los riesgos identificados.

· Todos los riesgos deben ser validados por parte de la Unidad de Riesgo Operativo.

· La determinación del perfil de riesgo inherente y residual se realiza por parte de la Unidad de Riesgo Operativo.

2.2.2 Desarrollo de la etapa
Una vez concluida la etapa de identificación, se procede a medir la probabilidad de ocurrencia de los riesgos operativos y su impacto en caso de materializarse. Esta medición será cualitativa y, cuando se cuente con datos históricos, cuantitativa.   Se diligencia la matriz de riesgos sección “Medición”.
El nivel de riesgo se determina considerando: 
· Probabilidad: Posibilidad de ocurrencia.
· Impacto: Posibles consecuencias que existirán si este hecho ocurre.

A continuación los criterios utilizados para asignar la probabilidad y el impacto.
	Probabilidad de Ocurrencia
	Magnitud del Impacto

	Casi Seguro
	· Se espera la ocurrencia del evento en la mayoría de las circunstancias.

· Casi con certeza se espera la ocurrencia del evento.
	Catastrófico
	Pérdidas directas o costos de oportunidad > a 100 millones de pesos.
Afectación global de la imagen corporativa.

Cese total de actividades durante tres semanas o más.

	Probable
	El evento ocurrirá en casi cualquier circunstancia
Significativa probabilidad de ocurrencia
	Mayor
	Pérdidas directas o costos de oportunidad > 50 <= 100 millones de pesos.

Afectación nacional de la imagen corporativa.

Cese total del servicio durante dos semanas.

	Posible
	El evento ocurrirá en algún momento

Mediana probabilidad de ocurrencia.
	Medio
	Pérdidas directas o costos de oportunidad > 5 <= 50 millones de pesos.

Afectación local de la imagen corporativa.

Cese total del servicio durante una semana.

	Improbable
	El evento puede ocurrir en algún momento

 Baja probabilidad de ocurrencia.
	Menor
	Pérdidas directas o costos de oportunidad > 1 <= 5 millones de pesos.

Afectación sectorial de la imagen corporativa.

Interrupciones de la actividad a lo largo de tres días.

	No Significativo
	El evento puede ocurrir sólo bajo circunstancias excepcionales

Muy baja probabilidad de ocurrencia
	No Significativo
	Pérdidas directas o costos de oportunidad > 0 <= 1 millones de pesos.

Reputación intacta.

Interrupciones del servicio por un día o sin interrupciones.


La combinación de la probabilidad de ocurrencia y la magnitud del impacto determina el nivel de riesgo inherente: Extremo, Alto, Moderado o Bajo. 
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Teniendo en cuenta el nivel de riesgo se deben tomar acciones:

2.3 CONTROL

2.3.1 Políticas 

· Implementar los controles necesarios para cada riesgo identificado.

· Determinar las medidas de control necesarias que permitan asegurar la continuidad del negocio.

· Actualización de las medidas de control si no son eficaces frente a los eventos de riesgo relacionados.

2.3.2 Desarrollo de la etapa
Para cada uno de los riesgos identificados o un grupo de ellos se definen los controles existentes o por implementar, la frecuencia, el tipo de control (manual o automático), y responsables del control. Cada control es calificado con el fin de medir su efectividad.

El riesgo residual se calcula con la probabilidad de ocurrencia después de controles y el recalculo del impacto teniendo en cuenta la efectividad del control (se aplica una formula definida).

Durante las auditorias a cada uno de los procesos se verifica el conocimiento y la aplicación de los controles por parte de los responsables.

Como resultado del proceso de identificación, medición y Control, se elabora un mapa donde se puede visualizar el comportamiento del Riesgo Inherente comparado con el Riesgo Residual. 
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2.4 MONITOREO

2.4.1 Políticas:

· Garantizar un monitoreo periódico de los perfiles de riesgo y las exposiciones a perdidas.

· Acreditar que los controles estén funcionado de forma oportuna y efectiva y que los riesgos residuales se encuentran en los niveles de aceptación establecidos por la organización.

· El SAC contará con un seguimiento efectivo que permita detectar y corregir las deficiencias en el caso en que aplique.
2.4.2 Desarrollo de la etapa
El monitoreo y la revisión es una etapa esencial e integral en el proceso de administración de riesgos.
Es  necesario monitorear los riesgos  teniendo en cuenta que estos nunca dejan de representar una amenaza para la organización.

Los riesgos necesitan ser controlados periódicamente para garantizar que las circunstancias cambiantes no alteren las prioridades de los mismos. Son muy pocos los riesgos que permanecen estáticos.

Semestralmente el área de Aseguramiento y control lleva a cabo el monitoreo teniendo en cuenta:
· La estadística de peticiones, quejas y reclamos presentados por los clientes: Verificando si los riesgos y sus causas están contemplados en la matriz de riesgos y validando la efectividad de los controles a la luz de los eventos materializados.

· Revisar las auditorías realizadas por parte de los auditores internos de calidad para verificar el correcto funcionamiento de los controles.

· Revisar los informes del Revisor fiscal para determinar deficiencias en el SAC y oportunidades de mejora.
3. Registros

Los registros son evidencias que soportan la aplicación de los procedimientos establecidos, el control de los registros de cada uno de los procesos del Sistema de Gestión de calidad se encuentran definidos en los procedimientos correspondientes.  A continuación se definirán los registros que solo se mencionan en este manual.
	Nombre
	Archivo
	Responsable
	Lugar Archivo
	Protección
	Recuperación

	Matriz de Riesgos 
	Cronológico
	Coordinador Aseguramiento y Control 
	Servidor de Archivos
	Perfiles de Acceso
	\ISO9001\SAC\<AÑO>MATRIZ

	Registros de capacitación
	Cronológico
	Coordinador Aseguramiento y Control 
	Servidor de Archivos
	Perfiles de Acceso
	\ISO9001\SAC\<AÑO>CAPACITACIÓN

(Temporalmente se llevan en físico mientras se escanean)

	Llamados de atención
	
Cronológico
	Director Gestión Humana
	Oficina Gestión Humana
	Archivadores con llave
	Hoja de vida de cada empleado

	Informes de monitoreo
	Cronológico
	Coordinador Aseguramiento y Control 
	Servidor de Archivos
	Perfiles de Acceso
	\ISO9001\SAC\<AÑO>INFORMES

	Quejas y reclamos de clientes registradas en ISOlucion
	Cronológico
	Coordinador Aseguramiento y Control
	Servidor ISOlucion
	Perfiles de Acceso
	Servidor ISOlucion.
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